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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de veinte de enero de dos mil quince.  

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00001/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el C. Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en contra de 

la respuesta de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, se procede a 

dictar la presente Resolución; y, 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil catorce, el C. 

Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx presentó a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense, (SAIMEX) ante el Procuraduría General de Justicia del Estado de México, 

Sujeto Obligado, solicitud de acceso a información pública, registrada bajo el número de 

expediente 00374/PGJ/IP/2014, mediante la cual solicitó le fuese entregado, vía SAIMEX, 

lo siguiente: 

“SE ME ENVIE A TRAVÉS DEL SAIMEX, LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PÚBLICA, 

CORRESPONDIENTE A LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MEXICO; 1.- LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN O EL EXPEDIENTE Y SUS ANEXOS 

(ACTAS, ACUSACIÓN, VIDEOS, ETC.) CORRESPONDIENTE A LA ACUSACIÓN QUE 

REALIZO LA C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXCONTRA EL 
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SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO 

DE NOMBRE ARTURO CLEMENTE MANOATL MILACATL.”. (Sic) 

Asimismo, en manifestó que para facilitar la búsqueda de la información había que 

atender a lo siguiente: 

“QUE CON FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL 2013, EN AMPLIACIÓN DE ENTREVISTA 

DE LA PARTE ACUSADORA ANTE EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, DE 

NOMBRE LIC. GABRIELA GARCIA MARTÍNEZ, DE LA AGENCIA ESPECIALIZADA EN 

ATENCIÓN EN VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA 

DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, SE DESISTIO, LA C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXDE TAL DENUNCIA, 

OTORGANDOLE EL PERDON MÁS AMPLIO QUE EN DERECHO PROCEDA AL 

ACUSADO ANTES ENUNCIADO.” (Sic) 

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que el dieciocho de diciembre de dos mil catorce, el Sujeto Obligado dio 

respuesta a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes: 

“Toluca de Lerdo, Estado de México; a 18 de diciembre de 2014. 1028/MAIP/PGJ/2014. C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX P R E S E N T E En relación al contenido de su solicitud 

de información pública, presentada en fecha 27 de noviembre del año 2014, ante el Módulo de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Procuraduría General de Justicia del Estado 

de México, misma que se encuentra registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, 

bajo el folio 00374/PGJ/IP/2014 y código de acceso para el solicitante y 

en atención a su petición, esta Procuraduría General de Justicia se permite informar que su petición 

se encuentra relacionada con la carpeta de investigación , radicada en la Agencia 

del Ministerio Público Especializada en Violencia Familiar, Sexual y de Género de Tlalnepantla, sin 

embargo, atendiendo a la naturaleza del delito imputado, aún no se ha determinado en definitiva la 

citada investigación, es decir, aún se está integrando, lo que significa que no ha causado estado, ni 

ha concluido. Con base en lo anterior, es necesario señalar que el ministerio público que conozca de 
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la existencia de un hecho posiblemente delictuoso, debe promover la investigación de manera 

confidencial para los terceros, para posteriormente, en su caso, ejercitar acción penal, sin que pueda 

suspender, interrumpir o hacer cesar su curso, lo que se asienta dentro de una Carpeta de 

Investigación, que permite al Ministerio Público, la posibilidad de vincular a proceso ante el Órgano 

Jurisdiccional correspondiente. Por lo anterior no es posible atender su petición, ni informar a usted 

los hechos relacionados con la citada Carpeta de Investigación que se investiga, toda vez que se 

actualiza al caso concreto lo dispuesto por el artículo 244 del Código de Procedimientos Penales 

vigente en la entidad que señala lo siguiente: “Artículo 244.- Las actuaciones de investigación en 

trámite realizadas por el ministerio público y por la policía serán confidenciales para los terceros 

ajenos al procedimiento. El imputado y los demás intervinientes en el procedimiento podrán 

examinar los registros y los documentos de la investigación. Los terceros ajenos tendrán acceso a las 

investigaciones concluidas en los términos que determine la normatividad aplicable en materia de 

transparencia y acceso a la información pública.” Del precepto antes transcrito, se advierte que 

únicamente pueden tener acceso a la Carpeta de Investigación, el ofendido, la víctima, el indiciado 

y su defensor ante la autoridad ministerial que conozca del asunto, ya que el servidor público, que 

en cualquier otro caso quebrante el secreto, puede ser sujeto a un procedimiento administrativo de 

sanción conforme lo establece la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

México; en este sentido y de acuerdo a lo señalado, muy respetuosamente me permito hacer de su 

conocimiento que en su carácter de peticionario, para acceder a la información que obra en la citada 

Carpeta de Investigación, es un requisito de procedibilidad que usted acredite fehacientemente ser 

parte en misma. Así; es preciso destacar que la unidad de información de esta Institución, no es la 

autoridad competente para acreditar la personalidad jurídica de un solicitante dentro de una Carpeta 

de Investigación, por lo que deberá hacerlo ante la autoridad del Ministerio Público que conoce de 

los hechos que se investigan. Finalmente y aunado a lo anterior, las Carpetas de Investigación en 

trámite, se encuentran clasificadas como Confidenciales y Reservadas POR UN PERIODO DE 9 

AÑOS O BIEN CUANDO HAYA CONCLUIDO Y NO AFECTE DE NINGUNA MANERA 

EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN O HAYA CAUSADO ESTADO, a través del 

Acuerdo 0006/2014 expedido el 2 de abril del año 2014, por el Comité de Información de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de México, el cual se agrega para su conocimiento. Sin 

otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. A T E N T A M E N T E 

QUÍMICA MÓNICA MANZANO HERNÁNDEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE 

INFORMACIÓN Q´MMH/LGCG/L`AFS” (Sic) 

Asimismo, adjuntó a su respuesta el archivo electrónico siguiente: 
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TERCERO. El siete de enero del año en curso, el ahora recurrente interpuso el recurso de 

revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se indica, en contra 

del acto y en base a las razones o motivos de inconformidad que más adelante se señalan. 

Es importante precisar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, esta 

Autoridad advierte que el hoy recurrente precisa como Acto Impugnado: “LA RESPUESTA 

DAD POR EL SUJETO OBLIGADO ES DESFAVORABLE A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN.” 

(Sic) 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto precisa que el 

Acto Impugnado en la Presente Resolución es la respuesta del Sujeto Obligado. 

Ahora bien, el aquí recurrente expresa las Razones o Motivos de Inconformidad 

siguientes: 

“Dado que la información qwue solicito no es aplicable la CONFIDENCIALIDAD NI LA 

RESERVA debido a que desde el mes de noviembre de 2013, fue otorgado por la parte ofendida el 

perdón más amplio al denunciado, por lo que se deduce que a lafecha no existe investoigación en 

curso, actuación o sentencia por ejecutar.” (Sic) 

El Sujeto Obligado rindió Informe de Justificación para manifestar lo que a Derecho le 

asistiera y conviniera en los siguientes términos: 
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Asimismo, adjuntó de nueva cuenta el Acuerdo número 0006/2014, de fecha dos de abril 

de dos mil catorce, el cual ha quedado plasmado en páginas precedentes y que en obvio 

de repeticiones innecesarias no se plasma nuevamente. 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

00001/INFOEM/IP/RR/2015 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de presentar 

al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos: 6, apartado A fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, fracción IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 

27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 



 Recurso de  

revisión: 

00001/INFOEM/IP/RR/2015 

Recurrente: Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Sujeto  

obligado: 

Procuraduría General de 

Justicia del Estado de 

México 

Comisionada  

ponente: 

 

Josefina Román Vergara 

 

 

21 de 39 

 

SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se 

procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los 

recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en 

el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el Sujeto 

Obligado emitió su respuesta, esto es, el día dieciocho de diciembre de dos mil catorce, 

mientras que el recurso de revisión se presentó vía electrónica el día siete de enero de dos 

mil quince, esto es, al segundo día hábil, descontando del término del plazo los días veinte 

y veintiuno de diciembre de dos mil catorce, por tratarse de sábado y domingo, 

respectivamente; así como, del veintidós al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce 

y del uno al seis de enero de dos mil quince por tratarse del periodo vacacional de este 

Instituto, de conformidad con el calendario oficial en materia de transparencia aprobado 

por el pleno de esta Autoridad, el diecisiete de diciembre de dos mil trece. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 

respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, la fecha en que se interpuso el recurso de 

revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal. 
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Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 

cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los 

Resultandos de la presente resolución, el particular requirió del Sujeto Obligado la carpeta 

de investigación y sus anexos (vgr. Actas, acusación, videos, etc.) formada por una 

supuesta denuncia de la C. Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxen contra del C. 

Arturo Clemente Manoatl Milacatl, aparentemente servidor público del Ayuntamiento 

de Tlalnepantla de Baz. 

Asimismo, manifestó que, el día trece de noviembre de dos mil trece, la acusadora 

mencionada en el párrafo que antecede se desistió de la denuncia, materia de la carpeta 

de análisis, ante la Agente del Ministerio Público de la Agencia Especializada en Atención 

en Violencia Intrafamiliar del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

Al respecto, el Sujeto Obligado respondió al particular que la solicitud de origen se 

encuentra relacionada con la carpeta de investigación número 485150560506813, radicada 

en la Agencia del Ministerio Público Especializada en Violencia Familiar, Sexual y de 

Género de Tlalnepantla de Baz. 

Además, argumentó que atendiendo a la naturaleza del delito imputado aún no se ha 

determinado en definitiva la citada investigación, pues a la fecha de solicitud aún se está 
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integrando dicha carpeta, lo que se traduce en que no ha causado estado, o bien, 

concluido. 

Igualmente, señaló que el Ministerio Público que conozca de la existencia de hechos 

posiblemente delictuosos debe promover la investigación de manera confidencial para 

terceros, en atención a lo dispuesto en el artículo 244 del Código de Procedimientos 

Penales vigente en el Estado de México. Lo anterior, debido a que el precepto legal 

invocado establece que únicamente pueden tener acceso a la carpeta de investigación el 

ofendido, la víctima, el indiciado y su defensor o de lo contrario el servidor público que 

quebrante dicho secreto puede ser sujeto a un procedimiento administrativo de sanción 

en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

México. 

Derivado de lo anterior, hizo del conocimiento del particular que para acceder a la 

información solicitada debía satisfacer el requisito de procedibilidad inherente a acreditar 

su calidad de parte en dicho procedimiento; por tanto, igualmente señaló que la Unidad 

de Información del Sujeto Obligado no es la autoridad competente para acreditar dicha 

personalidad; por lo que, debía acudir ante el Ministerio Público que conoce de los hechos 

investigados. 

Finalmente, remitió al particular el Acuerdo número 0006/2014, de fecha dos de abril de 

dos mil catorce, por medio del cual el Comité de Información del Sujeto Obligado clasificó 
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como información reservada las carpetas de investigación en trámite, por un periodo de 

nueve años, o bien, cuando éstas hayan concluido o causado estado y no se afecte de 

ninguna manera el desarrollo de las investigaciones en ellas consagradas. 

Inconforme con dichas determinaciones, el particular interpuso el medio de defensa, que 

en esta vía se resuelve, argumentando que no es aplicable la confidencialidad ni la reserva 

de información; puesto que, asevera, que en el mes de noviembre de dos mil trece, la parte 

ofendida en el procedimiento otorgó el perdón más amplio al denunciado; por lo que, 

según su dicho, a la fecha de la solicitud de origen no existe investigación en curso, 

actuación o sentencia por ejecutar. Ulteriormente, el Sujeto Obligado reiteró su respuesta 

vía Informe de Justificación. 

Bajo ese contexto, esta Autoridad analizó la totalidad del expediente electrónico del 

SAIMEX y advirtió que las Razones o Motivos de Inconformidad hechos valer por el hoy 

recurrente son infundadas, en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que 

se plasman en líneas posteriores. 

Primeramente, es toral señalar que, si bien es cierto, el particular aduce que el trece de 

noviembre de dos mil trece, la incoante de la carpeta de investigación, a la cual pretende 

acceso, otorgó el perdón más amplio al imputado y que por tal motivo ésta no puede ser 

clasificada como reservada, o bien, no puede argumentarse el principio de 

confidencialidad; también lo es, que dichas manifestaciones carecen de documento 
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alguno que permita a este Órgano Garante del derecho de acceso a la información 

cerciorarse de que dicha actuación efectivamente se llevó a cabo, ya que es principio 

general de derecho que quien afirma está obligado a probar; luego entonces, la 

comprobación del dicho aducido en el presente párrafo corresponde a quien las invoca 

no así al Sujeto Obligado1, situación que en la especie no aconteció. 

Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que, pese a lo manifestado por el 

solicitante, el Sujeto Obligado afirma que la solicitud de origen se encuentra relacionada 

con la carpeta de investigación número 485150560506813, radicada en la Agencia del 

Ministerio Público Especializada en Violencia Familiar, Sexual y de Género de 

Tlalnepantla de Baz y que atendiendo a la naturaleza del delito imputado aún no se ha 

determinado en definitiva la investigación correspondiente, pues a la fecha de solicitud 

aún se está integrando la multicitada carpeta y que por ende el procedimiento no ha 

concluido, o bien, causado estado. 

Por otra parte, debe señalarse que esta Autoridad no está facultada para pronunciarse 

sobre la veracidad de la información proporcionada. Lo anterior, en virtud de que no 

existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de 

revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-

                                                 
1 Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número V. 2º. J/42, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta bajo el número de registro 196,348 que es del tenor siguiente: EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD. 

PRUEBA DE LAS. Es principio general de derecho de que quien afirma está obligado a probar; luego, la comprobación de las 

excluyentes corresponde a quien las invoca y no al Ministerio Público. 
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10 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que 

a la letra dice: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades 

para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos 

obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la 

Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado 

de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa 

de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las 

dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de 

la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que 

les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que 

permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso 

revisión, al respecto.” 

Ahora bien, es toral señalar que el propio Sujeto Obligado manifiesta que el Ministerio 

Público que conozca de la existencia de hechos posiblemente delictuosos debe promover 

la investigación de manera confidencial para terceros, en atención a lo dispuesto en el 

artículo 244 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México; por lo que, 

para acceder a la información solicitada el requirente debía satisfacer el requisito de 

procedibilidad inherente a acreditar su calidad de parte en dicho procedimiento ante el 

Ministerio Público que conoce de los hechos investigados ya que la Unidad de 

Información del Sujeto Obligado no es la autoridad competente para acreditar dicha 

personalidad. 
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Es así como, esta Autoridad observó que por disposición del artículo 244 del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de México las actuaciones de investigación en 

trámite realizadas por el Ministerio Público y por la Policía serán confidenciales para los 

terceros ajenos al procedimiento. El imputado y los demás intervinientes en el 

procedimiento podrán examinar los registros y los documentos de la investigación. Los 

terceros ajenos tendrán acceso a las investigaciones concluidas en los términos que 

determine la normatividad aplicable en materia de transparencia y acceso a la 

información pública; precepto que para mayor ilustración se transcribe a continuación: 

“Confidencialidad de las actuaciones de investigación 

Artículo 244.- Las actuaciones de investigación en trámite realizadas por el ministerio 

público y por la policía serán confidenciales para los terceros ajenos al procedimiento. El 

imputado y los demás intervinientes en el procedimiento podrán examinar los registros y los 

documentos de la investigación. Los terceros ajenos tendrán acceso a las investigaciones concluidas 

en los términos que determine la normatividad aplicable en materia de transparencia y acceso a la 

información pública. 

El ministerio público podrá disponer que determinadas actuaciones, registros o documentos sean 

mantenidos en confidencialidad respecto del imputado o de los demás intervinientes, cuando resulte 

indispensable para la eficacia de la investigación. En tal caso, deberá identificar las piezas o 

actuaciones respectivas, de modo que no se vulnere la restricción, y fijar un plazo no superior a veinte 

días para mantener la confidencialidad. Cuando el ministerio público necesite superar este período 

debe motivar su solicitud ante el juez de control, quien lo podrá ampliar hasta por un periodo igual. 

La información recabada no podrá ser presentada como prueba en juicio sin que el imputado haya 

podido ejercer adecuadamente su derecho a la defensa. 
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El imputado o cualquier otro interviniente podrán solicitar del juez que ponga término a la 

confidencialidad o que lo limite en cuanto a su duración, a las piezas o actuaciones que comprenda, o 

a las personas a quienes afecte. 

No se podrá decretar la confidencialidad sobre la declaración del imputado o cualquier otra actuación 

en que hubiere intervenido o tenido derecho a intervenir, las actuaciones en las que participe el órgano 

jurisdiccional, ni los informes producidos por peritos, respecto del propio imputado o de su defensor. 

Quienes hayan participado en la investigación y las demás personas que, por cualquier motivo, tengan 

conocimiento de las actuaciones de la investigación estarán obligados a guardar la confidencialidad 

respecto de ellas.” 
 

En este sentido, es claro que para acceder a una carpeta de investigación, es un requisito 

de procedibilidad acreditar fehacientemente ser parte en dicha carpeta de investigación 

ante el Ministerio Público que haya radicado ésta y que solo podrán examinar los registros 

y los documentos de la investigación: el imputado y los demás intervinientes en el 

procedimiento, acreditación que no es competencia dela Unidad de Información, o bien, 

de este Instituto. 

Además de los argumentos ya expuestos, este Instituto analizó el Acuerdo de 

Clasificación remitido al particular y advirtió que asiste razón al Sujeto Obligado respecto 

de la clasificación como reservada de las carpetas de investigación en trámite, en atención 

a las siguientes consideraciones: 

En un primer orden de ideas, se hace constar que el Sujeto Obligado no niega la existencia 

de la información solicitada, sino por el contrario, al clasificarla como reservada refleja 
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que cuenta con ésta; por lo que, el estudio en específico de dicha información se obvia, 

debido a que a nada práctico llevaría el efectuar su estudio en particular pues el propio 

Sujeto Obligado asevera su existencia. 

Precisado lo anterior, y toda vez que ya se mencionó en líneas precedentes, esta Autoridad 

analizó el Acuerdo de Clasificación de la Información y concluyó que asiste razón al Sujeto 

Obligado respecto de la reserva de las actuaciones, dictámenes y documentos que 

integran las carpetas de investigación que se encuentran en trámite. Lo anterior es así, 

pues como el propio Sujeto Obligado manifiesta en el acuerdo de clasificación respectivo 

las actuaciones de investigación realizadas por el Ministerio Público y por la policía 

ministerial que se encuentren en trámite serán confidenciales para los terceros ajenos a los 

procedimientos, en términos de lo dispuesto por el artículo 244 del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de México. 

Asimismo, el Sujeto Obligado refiere que la información de referencia al formar parte de 

una carpeta de investigación que se encuentra en trámite, adquiere el carácter de 

reservada por disposición del artículo 20, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En ese orden de ideas, manifiesta que el diverso artículo 6 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de México establece los principios rectores de 
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la actuación del Ministerio Público, dentro de los cuales se encuentra el de reserva de sus 

actuaciones, específicamente en la fracción IV, del apartado B) del citado precepto legal. 

Por otra parte, manifiesta que el derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a 

limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente en la protección de la 

seguridad nacional y del orden público; así como, al derecho que tiene la sociedad de que 

sus integrantes sean protegidos en su dignidad; excepciones que lo regulan y a su vez lo 

garantizan. 

Es así como, en dicho Acuerdo de Clasificación el Sujeto Obligado refiere que la reserva 

de la información inherente a las actuaciones, dictámenes y documentos que integran las 

carpetas de investigación que se encuentran en trámite atiende a salvaguardar cuatro 

aspectos de relevancia social, tales como: evitar la impunidad; salvaguardar el honor, el 

crédito y el prestigio de las personas respecto de las cuales se sigue alguna indagatoria 

que no ha sido concluida; la protección de víctimas, testigos y servidores públicos y el 

éxito en la investigación de una carpeta de investigación. 

Por su parte, en dicho acuerdo se considera que otorgar la información de las carpetas de 

investigación en trámite pone en riesgo la investigación de hechos directamente 

relacionados con la comisión de posibles delitos, que se traducen en actuaciones 

ministeriales tendentes al esclarecimiento del hecho, proteger al inocente, demostrar la 
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presunta responsabilidad del imputado y/o tutelar los derechos de personas que se 

encuentran vinculadas en la investigación. 

Por tanto, el Sujeto Obligado establece que proporcionar información de carpetas de 

investigación en trámite representa un daño presente consistente en la evasión de la 

justicia de quien pueda ser encontrado como presunto responsable de la comisión de un 

delito; un daño probable respecto del incumplimiento de la investigación y en 

consecuencia la impunidad del responsable; y un daño específico respecto de que los 

contenidos de éstas sean utilizados para obstaculizar o desviar las investigaciones al 

constituir presiones externas que permitan influir en las determinaciones del Ministerio 

Público, poniendo en riesgo la integración de las carpetas y la seguridad de las persones 

que en ellas intervienen. 

Así, de todo lo expuesto esta Autoridad como ente garante del derecho de acceso a la 

información y protección de los datos personales de las personas, estima que el derecho 

de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información 

clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales 

descansa la posibilidad de reserva de información. 

Dentro de estas hipótesis se encuentra aquella que prevé que la información que generen, 

posean o administren los Sujetos Obligados, se considerará reservada cuando pueda 

causar daño o alterar el proceso de investigación de averiguaciones previas, procesos o 
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procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, 

responsabilidades administrativas y resarcitorias, en tanto éstos no hayan causado estado. 

En tales casos, el Sujeto Obligado titular de la información podrá clasificarla, mediante el 

Acuerdo correspondiente. 

Al respecto, es importante mencionar, que de acuerdo con el artículo 21 de la precitada 

Ley, en dicho Acuerdo el Sujeto Obligado no solo debe invocar preceptos legales y repetir 

las hipótesis jurídicas, sino que está obligado a desarrollar y acreditar con elementos 

objetivos que el publicar la información causaría un daño a los intereses jurídicos 

protegidos por los ordenamientos legales, el cual no puede ser un supuesto o posibilidad, 

sino un hecho específico; es decir, establecer a quién se le generará el daño y en qué 

consiste éste. 

En esa virtud, para el caso de la reserva de la información se requiere dar cumplimiento 

a lo previsto en los artículos 21, 22 y 30 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente: 

“Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener los 

siguientes elementos:  

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis 

de excepción previstas en la Ley;  

II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el interés 

protegido por la Ley;  
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III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 

información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos 

tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley.  

Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta 

por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del 19 cumplimiento 

del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva 

Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

… 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…” 

(Énfasis añadido.) 

Es así como, en el caso que nos ocupa, el Sujeto Obligado siguió el procedimiento de 

clasificación establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, en el cual se incluyó un razonamiento lógico 

debidamente fundado y motivado donde se encuadró la información en una de las 

hipótesis de excepción previstas en la propia Ley Sustantiva; esto fue, que la liberación de 

la información de referencia implica vulneración al interés público, y que existen 

elementos objetivos que permiten determinar que la difusión de la información causa un 

daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos 

de excepción previstos en la Ley (elementos de la prueba de daño).  
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En el entendido que dichos extremos legales tienen el siguiente alcance: por daño presente: 

se entiende que de publicarse la información, a la fecha en que se realiza el análisis 

correspondiente, se generará la afectación respectiva a cualquiera de los valores o bienes 

jurídicos tutelados en los casos de excepción previstos en el artículo 20 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por 

daño probable: obedece que la difusión de la información contenida en la misma podría 

causar un perjuicio mayor al interés público de conocer la información; y, por daño 

específico: se refiere a que inmediatamente después de la publicación de la información es 

inminente la materialización o afectación a los intereses jurídicos tutelados en los 

supuestos de excepción. 

Por lo que, es necesario precisar que en caso de publicarse la información se causaría un 

daño a los intereses jurídicos protegidos por los ordenamientos legales, daño que no puede 

ser un supuesto o posibilidad, sino que debe ser objetivo y específico; es decir, a quién se 

le generará el daño, en qué consiste el daño que se pueda generar, así como el tiempo por 

el cual se considera que existe el riesgo de que de darse a conocer la información se causaría 

el daño (tiempo de reserva). 

Bajo ese contexto, es claro que el Acuerdo de Clasificación expresa de manera clara las 

razones por las cuales la totalidad de la información encuadra en la hipótesis de reserva 

de información que establece la Ley Sustantiva, puesto que de manera genérica refiere que 

la información solicitada obedece a averiguaciones previas pendientes de resolución 
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definitiva por lo que su difusión puede causar daño o alterar el proceso de investigación, 

en tanto éstos no hayan causado estado. 

Dicho lo anterior, es claro que el Acuerdo de referencia se encuentra debidamente 

fundado y motivado, en el entendido de que la fundamentación y la motivación tienen 

como propósito el que el solicitante conozca a detalle y de manera completa la esencia de 

aquellas circunstancias y condiciones que determinaron la respuesta del Sujeto Obligado, 

de manera que sea evidente y muy claro para él, cuestionar y controvertir el mérito de la 

decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Lo anterior ya que es suficiente la 

expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa; así 

como, para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y 

motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y 

un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento realizado. Sirve de 

Sustento a lo anterior la Tesis jurisprudencial número I.4º.A. J/43, Publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175,082. Que 

a la letra dice: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y 

SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA 

DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad 

prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como 

propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la 

autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia 

de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera 

que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de 
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la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de 

autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente 

o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es 

válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo 

estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para 

comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, 

exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un 

argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la 

relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” 

(Énfasis añadido.) 

Por tanto, del análisis del Acuerdo de Clasificación del Sujeto Obligado se aprecia que de 

manera indubitable expresa los motivos o causas que tomó en cuenta para determinar 

que la información requerida se situaba en la hipótesis normativa establecida en los 

artículo 244 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México y en el 

diverso artículo 20, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, dicha determinación atiende a los 

principios de fundamentación y motivación constitucionales2. 

Además, esta Autoridad debe señalar que la debida fundamentación y motivación legal 

se entiende como la cita del precepto legal aplicable al caso, por cuanto hace a la 

                                                 
2 Tesis Jurisprudencial VI. 2º. J/43, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 194798 

de rubro: FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, NO EXISTE CUANDO EL ACTO NO SE ADECUA A LA NORMA EN QUE 

SE APOYA. Todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, de manera que si los motivos o causas que tomó 

en cuenta el juzgador para dictar un proveído, no se adecuan a la hipótesis de la norma en que pretende apoyarse, no se cumple con 

el requisito de fundamentación y motivación que exige el artículo 16 constitucional, por tanto, el acto reclamado es violatorio de 

garantías.  
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fundamentación, y las razones, motivos o circunstancias que llevaron al Sujeto Obligado 

a concluir que la información solicitada encuadra en el supuesto previsto por la norma 

legal invocada como fundamento, por lo que respecta a la motivación. Sirve de sustento 

a lo anterior la tesis jurisprudencial número VI. 2º. J/43 Publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 203,143 de Rubro: 

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben 

entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las 

razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el 

caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como 

fundamento.” 

(Énfasis añadido)  

En consecuencia, esta autoridad estima que el Acuerdo de Clasificación remitido por el 

Sujeto Obligado al particular se encuentra debidamente fundado y motivado; por lo que, 

las Razones o Motivos de Inconformidad que sostienen genéricamente que debió darse 

acceso a la información solicitada son infundadas. 

En atención a todo lo anteriormente expuesto, ante lo infundado de las Razones o 

Motivos de Inconformidad hechos valer en el presente medio de impugnación, esta 

Autoridad estima procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, 

respecto de la solicitud de información número 00374/PGJ/IP/2014. 

En consecuencia, ante lo expuesto y fundado se resuelve: 
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PRIMERO. Resultan infundadas las Razones o Motivos de Inconformidad hechos 

valer por el C. Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx; por lo que, se CONFIRMA la respuesta del 

Sujeto Obligado, en términos del Considerando TERCERO de esta Resolución.  

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Información del Sujeto Obligado.   

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO al C. Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, la 

presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 78 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos 

de las leyes aplicables.  

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA ABAID YAPUR, 

ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTE DE 
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ENERO DE DOS MIL QUINCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidente 

 

 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

Arlen Siu Jaime Merlos 

Comisionada 

 

 

Javier Martínez Cruz  

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez  

Comisionada 

 

 

Iovjayi Garrido Canabal Pérez 

Secretario Técnico del Pleno 

BCM/CBO 

 

Esta hoja corresponde a la resolución de veinte de enero de dos mil quince, emitida en el recurso 

de revisión 00001/INFOEM/IP/RR/2015. 




